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DECLARACIÓN JURADA - ANEXO N.º 01

Lima, 15 de Enero 2025
Señores

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

Presente. -
De nuestra consideración:

El que suscribe, Mayra Stefani Olivera Paredes, identificado con D.N.I Nº 46114469, con domicilio en Pasaje Manuel Carbajal 190, distrito de La Victoria, y que se presenta para el Servicio en inventarios patrimoniales para el Ministerio de Relaciones Exteriores.
DECLARO BAJO JURAMENTO: 
1. Que la siguiente información se sujeta a la verdad:

	N° de R.U.C.
	10461144697

	Domicilio Legal
	Pasaje Manuel Carbajal 190 La Victoria

	Correo electrónico
	stefani16op@gmail.com

	Teléfono Fijo y Móvil
	945479919


( * ) Autorizo remitir las comunicaciones formales que sean necesarias al correo electrónico consignado, siendo nuestra responsabilidad mantener dicha cuenta(s) activa(s).

2. Cumplir con las condiciones establecidas en los términos de referencia, que me fueran remitidos.
3. En caso de ser favorecidos con la contratación, me comprometo al FIEL CUMPLIMIENTO de las obligaciones derivadas de la misma, bajo responsabilidad de las sanciones que me fueran impuestas. 
Atentamente, 


[image: image2.jpg]



	..........................................................

Firma 

Nombre y Apellidos:
MAYRA STEFANI OLIVERA PAREDES



OFERTA TÉCNICO-ECONÓMICA ANEXO N.º 02
Lima, 15 de Enero 2025

Señores

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

Presente. -
De nuestra consideración:

El que suscribe Mayra Stefani Olivera Paredes, identificado con D.N.I Nº 46114469, con domicilio en Pasaje Manuel Carbajal 190, distrito de La Victoria, y que se presenta para el servicio en inventarios patrimoniales para el Ministerio de Relaciones Exteriores, declaro cumplir con los requisitos solicitados en los Términos de Referencia que me fuera remitido, el mismo que forma parte del presente como mi Propuesta Técnica.
Asimismo, hago de su conocimiento que mi Propuesta económica por el Servicio en inventarios patrimoniales para el Ministerio de Relaciones Exteriores, el cual asciende a S/. 2,500 (Dos mil quinientos. con 00/100 Soles), el cual incluye tributos, seguros, transporte, inspecciones, pruebas y, de ser el caso, los costos laborales respectivos conforme a la legislación vigente, así como cualquier otro concepto que le sea aplicable y que pueda incidir sobre el costo total del presente servicio. 
En caso de aceptar mi propuesta para prestar el servicio que se indica, señalo mi número de Cuenta de Código Interbancario (CCI), la cual se encuentra habilitada para los efectos. 


CCI N.º 003-898-013160893453-48, en Soles

Banco: Interbank
Validez de la Oferta: treinta (30) días calendario, contabilizados a partir del día siguiente de recibida la propuesta.

Atentamente, 
	
..........................................................

Firma 
Nombres y Apellidos
MAYRA STEFANI OLIVERA PAREDES


DECLARACIÓN JURADA - ANEXO N.º 03

Señores

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

Presente. -
De mi consideración:

El que suscribe Mayra Stefani Olivera Paredes, identificado con D.N.I N.º 46114469, con domicilio en Pasaje Manuel Carbajal 190, distrito de La Victoria, y que se presenta para el servicio de inventarios patrimoniales para el Ministerio de Relaciones Exteriores.

, DECLARO:
1.-
No tener impedimento para contratar con el Estado, conforme al artículo 11 de la Ley de Contrataciones del Estado, sus modificatorias vigentes a la fecha de suscripción de la presente declaración.
2.- Que, cumplo con los requisitos especificados en los TERMINOS DE REFERENCIA de la servicio en cuestión.

3.- Que es verdadera, la información consignada, experiencia laboral y demás datos que ahí se indican.
4.-
Ser responsable de la veracidad de los documentos e información que presento.

5.-
No haber incurrido; y me obligo a no incurrir en actos de corrupción, así como respetar el principio de integridad.
6.-Que he leído la Ley del Código de Ética de la Función Pública y su Reglamento, aprobados por 
la Ley Nº 27815 y el Decreto Supremo Nº 033-2005-PCM, respectivamente, por lo que me comprometo a observar dichas normas, bajo responsabilidad.
7.-
Conocer las sanciones contenidas en la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, así como las disposiciones aplicables en el Texto único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 006-2017-JUS. 

En tal sentido, asumo plena responsabilidad por la veracidad y exactitud de la información declarada, sujetándome al marco legal vigente aplicable.

Lima, 15 de Enero 2025

	…………………...........................................................

Firma 
Nombres y Apellidos: Mayra Stefani Olivera Paredes
DNI: 46114469


DECLARACIÓN JURADA - ANEXO N.º 04

(ACCIÓN DE PREVENCIÓN, IMPEDIMENTO DE CONTRATAR EN CASO DE PARENTESCO Y RELACIÓN DE PARENTESCO CON ALGÚN SERVIDOR O FUNCIONARIO DE LA ENTIDAD)
Señores

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

Presente. -
De mi consideración:

El que suscribe Mayra Stefani Olivera Paredes, identificado con D.N.I Nº 46114469, con domicilio en Pasaje Manuel Carbajal 190, distrito de La Victoria, y que se presenta para el servicio de  inventarios patrimoniales para el Ministerio de Relaciones Exteriores.

, DECLARO:
Que, en aplicación del Art. 1º de la Ley N° 26771
 y el Art. 2º de su Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 021-2000-PCM
 - Acción de Prevención: impedimento de nombrar y contratar en caso de parentesco; NO GUARDO RELACIÓN DE PARENTESCO
 CON FUNCIONARIOS DE DIRECCIÓN Y/O PERSONAL DE CONFIANZA DEL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES QUE GOZAN DE LA FACULTAD DE NOMBRAMIENTO Y CONTRATACIÓN DE PERSONAL, O TENGAN INJERENCIA DIRECTA O INDIRECTA EN EL PROCESO DE SELECCIÓN EN EL CUAL PARTICIPO.
-
Encuentro parentesco con personal CAS, servidores o funcionarios que no necesariamente tienen facultad de nombramiento y contratación de personal, ni tienen injerencia directa o indirecta en el proceso de selección en el cual participo, el mismo que es el siguiente:

__________________________ _________________________
______________

-
No encuentro parentesco con personal CAS, servidores o funcionarios que no necesariamente tienen facultad de nombramiento y contratación de personal, ni tienen injerencia directa o indirecta en el proceso de selección en el cual participo.

Asimismo, DECLARO que la información contenida en el presente documento expresa la verdad, sujetándome a las disposiciones establecidas en los artículos 49° y 50° y demás aplicables del Texto único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N°006-2017-JUS, así como las demás establecidas en la norma correspondiente.

Lima, 15 de Enero 2025

..........................................................

Firma 
Nombres y Apellidos
MAYRA STEFANI OLIVERA PAREDES

DECLARACION JURADA DOBLE PERCEPCION DEL ESTADO - ANEXO N.º 05
Yo MAYRA STEFANI OLIVERA PAREDES identificado con DNI N.º 46114469 con domicilio en Pasaje Manuel Carbajal 190, Distrito de La Victoria, Provincia de Lima y Departamento de Lima, de estado civil soltera.
DECLARO BAJO JURAMENTO: 

SI         NO 


Vengo percibiendo ingresos del Estado Peruano bajo cualquier otra modalidad. 

En caso de marcar “SI” deberá especificar la siguiente información:

	TIPO DE INGRESOS
	MONTO S/
	ENTIDAD
	MOTIVO

	Pensión de Jubilación ONP 20530
	
	
	

	Pensión de Jubilación ONP 19990 
	
	
	

	Remuneración
	
	
	

	Locación de Servicios (SNP, RHP)
	
	
	

	Otros 
	
	
	


Nota: además de detallar el tipo de ingreso, deberá adjuntar la solicitud de suspensión del ingreso percibido y declarado ante la ONP.

Asimismo, declaro conocer que está prohibido percibir del Estado Peruano más de una remuneración por cualquier tipo de ingreso y que es incompatible la percepción simultánea de remuneración y pensión por servicios prestados al Estado, salvo las excepciones permitidas por la Ley (por función docente y la percepción de dietas por participación en un directorio de entidad del Estado) 

Declaro además que la falta de veracidad de lo manifestado dará a las sanciones conforme a lo dispuesto en la Normatividad vigente respecto al Código Penal y a la Ley 27444 de Simplificación Administrativa. 

Lima, 15 de Enero 2025


Firma:

Nombres y Apellidos: Mayra Stefani Olivera Paredes
DNI N°: 46114469






     
  








Huella Digital

DECLARACION JURADA DE CONFIDENCIALIDAD - ANEXO N.º 06
En virtud de los servicios prestado como tercero en Oficina de Control Patrimonial, ubicada en Jr. Lampa N° 545, distrito, provincia y departamento de Lima, yo, Mayra Stefani Olivera Paredes,  Tendré acceso a los datos y archivos de la Oficina de Control Patrimonial, y tomo conocimiento que dicha información es confidencial y se encuentra protegida de acuerdo a Ley

En consecuencia, me comprometo a:   
· Guardar la máxima reserva y secreto sobre la información personal a que acceda en virtud de las funciones encomendadas.

· Utilizar los datos de carácter personal a los que tenga acceso, única y exclusivamente para cumplir mis obligaciones.

· Observar y adoptar cuantas medidas de seguridad sean necesarios para asegurar la confidencialidad, secreto e integridad de los datos de carácter personal a los que tenga acceso.

· No ceder en ningún caso a terceras personas los datos de carácter personal a los que tenga acceso, ni siquiera a efectos de su conservación, salvo autorización legal o instrucción expresa y por escrito de la autoridad a cargo de la Oficina donde laboro.

· Dichos compromisos subsistirán inclusive tras la extensión de la relación contractual que pudiera existir extendiéndola a no conservar en mi poder copia alguna de la información que hubiere accedido en funciones de mis actividades consignadas en los términos de referencia.
· En este sentido, asumo en forma personal y exclusiva la responsabilidad de los daños que el incumplimiento del presente pudiera ocasionar.

· En razón a ello, adoptare todas aquellas precauciones que sean necesarias para evitar que personas físicas o jurídicas no autorizadas tomen conocimiento total o parcial de la información del área donde laboro

Lima, 15 de Enero del 2025


Firma:

Nombres y Apellidos: Mayra Stefani Olivera Paredes
DNI N°: 46114469







       

         Huella Digital

PROHIBICIONES E INCOMPATIBILIDADES – ANEXO N.º 07
Yo, Mayra Stefani Olivera Paredes, identificado con DNI N° 46114469, declaro bajo juramento:

a) Cumplir con las obligaciones consignadas en el artículo 3 de la Ley N° 31564 y artículo 16 de su Reglamento, esto es:

- Guardar secreto, reserva o confidencialidad de los asuntos o información que, por ley expresa, tengan dicho carácter. Esta obligación se extiende aun cuando el vínculo laboral o contractual con la entidad pública se hubiera extinguido y mientras la información mantenga su carácter de secreta, reservada o confidencial.
- No divulgar ni utilizar información que, sin tener reserva legal expresa, pudiera resultar privilegiada por su contenido relevante, empleándola en su beneficio o de terceros, o en perjuicio o desmedro del Estado o de terceros.

b) Abstenerme de intervenir en los casos que se configure el supuesto de impedimento señalado en el artículo 5 de la Ley N° 31564 y en los artículos 10 y 11 de su Reglamento.

c) No hallarme incurso en ninguno de los impedimentos señalados en los numerales 11.3 y 11.4 del artículo 11 del Reglamento de la Ley N° 31564.

Suscribo la presente declaración jurada manifestando que la información presentada se sujeta al principio de presunción de veracidad del numeral 1.7 del artículo IV del TUO de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.

Si lo declarado no se ajusta a lo anteriormente mencionado, me sujeto a lo establecido en el artículo 438 del Código Penal y las demás responsabilidades administrativas, civiles y/o penales que correspondan, conforme al marco legal vigente.

Lima, 15 de Enero del 2025


Firma:

Nombres y Apellidos: Mayra Stefani Olivera Paredes
DNI N°: 46114469







       

          Huella Digital

� Articulo 1º (de la Ley) Los funcionarios de dirección y/o personal de confianza de las entidades y reparticiones públicas conformantes del Sector Público Nacional, así como de las empresas del Estado, que gozan de la facultad de nombramiento y contratación de personal, o tengan injerencia directa o indirecta en el proceso de selección se encuentran prohibidos de ejercer dicha facultad en su entidad respecto a sus parientes hasta el cuarto grado de consanguinidad, segundo en afinidad o por razón de matrimonio.


� Artículo 2º (del Reglamento) Se configura el acto de nepotismo, descrito en el Art. 1º de la Ley cuando los funcionarios de dirección y/o personal de confianza de la Entidad ejerzan sus facultad de nombramiento y contratación de personal respecto de parientes hasta el cuarto grado de consanguinidad, segundo en afinidad y por razón de matrimonio; o cuando los funcionarios descritos precedentemente ejerzan directa o indirecta en el nombramiento o contratación de personal. (...).


� Parentesco :a) Por Consanguinidad: 1º Padres – Hijos, 2º Abuelos – Nietos – Hermanos. 3º Bisabuelos, Biznietos, 4º Sobrinos, Tíos Carnales, b) Por Afinidad: 1º Suegros – Yernos – Nueras, 2º Cuñados, c) Por Matrimonio: Esposo – Esposa.





